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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 30 (treinta) de abril de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de los 

Cabildos, en punto de las 18:00 horas, presidida por el C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO 

VILLEGAS VILLARREAL, Presidente Municipal, con la asistencia de los CC. ERNESTO 

ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, Primer 

Regidor; SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN JOSE 

REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; 

YOLANDA DEL ROCIO PACHECO CORTEZ, Quinta Regidora: ALFONSO HERRERA 

GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, Noveno Regidor; SALVADOR 

QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ 

Décimo Primer Regidor EZEQUIEL GARCIA TORRES, Décimo Segundo Regidor; 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer Regidor; JORGE LUIS LÓPEZ 

YESCAS, Décimo Cuarto Regidor, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, Décima Quinta 

Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, Décimo Sexto Regidor; ISABEL 

MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. Con la inasistencia 

justificada del C. CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto Regidor. I.- LISTA 

DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 

nombrado lista de asistencia el C. L.A.  ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del Ayuntamiento; solicita la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete 

a votación el contenido de la misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- 

DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. Asimismo en 

uso de la palabra la C. Regidora SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ solicita su 

intervención en Asuntos Generales en relación con el 30 de Abril. En seguida en uso de la 

palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; somete a la consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. 

ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- 

DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LAS SOLICITUDES DE LOS CC. MARÍA 

LUDIVINA AVIÑA JIMENEZ Y JORJE LEÓN MERAZ, REFERENTE A LA ENAJENACIÓN 

A TÍTULO ONEROSO DE DOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, UBICADOS EN 

EL FRACCIONAMIENTO SAN MARCOS. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. JOSÉ ZURITA AGUILAR, APODERADO DEL C. 

JOSÉ PEDRO AMAYA CALDERÓN, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 

1082. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
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ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA 

PUBLICA. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. MIGUEL 

ANGEL TORRES CHAVEZ, REFERENTE A LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LA 

LICENCIA CON GIRO DE BILLAR. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 

PRESENTADAS POR LOS CC. CRISTOBAL GUTIERREZ MARTINEZ Y LORENZO 

LECHUGA QUIÑONEZ, REFERENTE AL CAMBIO DE TITULAR DE LOS PERMISOS 

PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA.  6.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JUAN 

MANUEL CARRILLO HERNÁNDEZ, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CALLE 

GUILLERMO PRIETO No. 1002, COL. BENITO JUÁREZ, PARA SALÓN DE EVENTOS.  

7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR INMOBILIARIA “LAS YUCAS”, S.A. DE 

C.V., REFERENTE A LA MUNICIPALIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 

CALETTO. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 

CIUDADANOS, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE MAMPARAS Y PENDONES EN 

DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 10.- 

ASUNTOS GENERALES. 10.1.- INTERVENCIÓN DE LA C. GUILLERMINA NAVA, PARA 

PRESENTAR INCONFORMIDAD POR EL FUNCIONAMIENTO DE UN GIMNASIO. 10.2.- 

INTERVENCION DE LA C. REGIDORA SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ EN 

RELACION AL DIA 30 DE ABRIL. Punto No. 1.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE 

AUTORIZA LAS SOLICITUDES DE LOS CC. MARÍA LUDIVINA AVIÑA JIMENEZ Y 

JORJE LEÓN MERAZ, REFERENTE A LA ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO DE 

DOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, UBICADOS EN EL FRACCIONAMIENTO 

SAN MARCOS. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor SALVADOR QUINTERO 

PEÑA,  da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos, integrantes de 

la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Jorje León Meraz, quien señala 

como domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle Jesús Agustín Castro núm. 102, 

Fraccionamiento San Marcos, referente a la enajenación a título oneroso de un predio 

ubicado en la Calle Solidaridad esquina con Calle Jesús Agustín Castro, en el 

Fraccionamiento San Marcos, propiedad del Municipio. En cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Abril de 2015, el C. Jorje León Meraz, 

solicita adquirir mediante enajenación a título oneroso, una fracción de terreno de 

propiedad municipal, ubicado en Avenida Solidaridad sin número, esquina con Calle 

Jesús Agustín Castro, en el Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, con una 

superficie de 199.39 metros cuadrados, con clave catastral núm. 10-001-005-03-001-034-

097-00020-00-00, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 29.25 metros 

con Avenida Solidaridad; al Sur, en 16.25 metros con el lote 19; al Este, sin colindancia; y 

al Oeste, en 24.68 metros, con Calle Jesús Agustín Castro; la cual se encuentra 

registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de 

Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994. La solicitud fue recibida el día 28 de Abril de 
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2015 y, posteriormente, turnada a esta Comisión, para su análisis y resolución. 

SEGUNDO.- Para acreditar la propiedad del bien inmueble mencionado en el 

considerando anterior, se presenta copia certificada de la escritura número 3,999 (tres mil 

novecientos noventa y nueve), Volumen 81, de fecha 16 de Diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante la fe del Lic. Juan Gerardo Parral Pérez, Notario Público 

adscrito a la Notaria Pública núm. 11 de esta Ciudad, en ejercicio, de la cual es titular el 

Lic. Juan Parral Quiñonez, que contiene el Contrato para la entrega y recepción del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) al H. 

Ayuntamiento de Durango, así como su municipalización de diversos Conjuntos 

Habitacionales, entre ellos, el Fraccionamiento San Marcos, documento que se encuentra 

registrado bajo la inscripción núm. 205, a foja 56 del Tomo H. Ayuntamiento de la 

Propiedad del Registro Público de este Distrito, de fecha 14 de Febrero de 1994. 

TERCERO.- El solicitante cumplió con los requisitos que disponen los artículos 166 y 171 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la desincorporación y 

enajenación de bienes propiedad del municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según certificado de liberación de 

gravamen que se acompaña a la solicitud. Por otra parte, mediante oficio SDU/111/2014, 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que este inmueble carece de valor 

histórico, arqueológico y cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública.  CUARTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de desincorporación de bienes 

inmuebles propiedad del municipio, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, 

auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por 

el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 

dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias; además como lo establece el artículo 161 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, el ayuntamiento podrá ejercer actos de 

dominio, a título oneroso o gratuito, respecto a las áreas de donación, siempre y cuando 

no se afecten las características del fraccionamiento respectivo, se garantice el 

equipamiento y la suficiencia de los servicios en el mismo, y se cuente con la opinión de 

los vecinos; por lo que se acudió con ellos para saber su opinión, quienes manifestaron 

estar de acuerdo con la desincorporación y enajenación. QUINTO.- Por lo descrito en los 

considerandos anteriores, así como el hecho de que el solicitante cumplió con los 

requisitos que disponen los artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, para la desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 

una vez que fue analizado este asunto, estiman conveniente se otorgue la enajenación 

onerosa del bien inmueble descrito en el considerando primero a favor del C. Jorje León 

Meraz, en la cantidad de $189,470.35 (Ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos setenta 

pesos 35/100 m.n.), según avalúo técnico núm.   004/2015, expedido por la Subdirección 

de Propiedad Inmobiliaria dependiente de la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, de fecha 17 de Abril de 2015.  SEXTO.- Esta Comisión considera conveniente 

citar que el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto relativo al asunto que 

se dictamina, en el artículo 115 Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, Registro No. 183605. Novena 

Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como dispuesto por el artículo 161 de la Ley 

General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango. Por lo anteriormente expuesto, 
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esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad 

con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del bien inmueble 

propiedad del municipio ubicado en Avenida Solidaridad sin número, esquina con Calle 

Jesús Agustín Castro, en el Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, con una 

superficie de 199.39 metros cuadrados, con clave catastral núm. 10-001-005-03-001-034-

097-00020-00-00, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 29.25 metros 

con Avenida Solidaridad; al Sur, en 16.25 metros con el lote 19; al Este, sin colindancia; y 

al Oeste, en 24.68 metros, con Calle Jesús Agustín Castro; la cual se encuentra 

registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de 

Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994.  SEGUNDO.-Se autoriza la enajenación a 

título oneroso del bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor del C. Jorje León 

Meraz, en virtud de los fundamento expuestos en los considerandos que forman parte de 

esta resolución.  TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, para que reciba la cantidad de: $189,470.35 (Ciento ochenta y 

nueve mil cuatrocientos setenta pesos 35/100 m.n.), por concepto de pago por el valor de 

la enajenación a título oneroso a favor del C. Jorje León Meraz, del predio ya indicado. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para que 

una vez que se haya realizado el pago correspondiente por parte del solicitante, se lleven 

a cabo los trámites y acciones correspondientes a esta enajenación. QUINTO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” 2.- 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. 

Ma. Ludivina Aviña Jimenez, quien señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 

en Calle Jesús Agustín Castro núm. 101, esquina con Avenida Solidaridad en el 

Fraccionamiento San Marcos, referente a la enajenación a título oneroso de un predio 

ubicado en la Calle Solidaridad esquina con Calle Jesús Agustín Castro, en el 

Fraccionamiento San Marcos, propiedad del Municipio. En cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Enero de 2015, la C. Ma. Ludivina Aviña 

Jiménez, solicita adquirir mediante enajenación a título oneroso, una fracción de terreno 

de propiedad municipal, ubicado en Avenida Solidaridad sin número, Lote 39, Manzana 

42, en el Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, con una superficie de 178.63 

metros cuadrados, con clave catastral núm. 10-001-005-01-0001-034-104-00039-00-00, 

con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 27.37 metros con Avenida 

Solidaridad; al Sur, en 15.40 metros con propiedad de la C. Ludivina Aviña Jiménez de V.; 

al Este, en 0.60 metros con Calle Jesús Agustín Castro; y al Oeste, en 23.24 metros, con 

calle sin nombre; la cual se encuentra registrado bajo la Partida núm. 205, Tomo 1, 

Sección del Ayuntamiento, Transmisión de Propiedad de fecha 14 de Febrero de 1994. La 

solicitud fue recibida el día 28 de Abril de 2015 y, posteriormente, turnada a esta 

Comisión, para su análisis y resolución. SEGUNDO.-Para acreditar la propiedad del bien 

inmueble mencionado en el considerando anterior, se presenta copia certificada de la 

escritura número 3,999 (tres mil novecientos noventa y nueve), Volumen 81, de fecha 16 

de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del Lic. Juan Gerardo 

Parral Pérez, Notario Público adscrito a la Notaria Pública núm. 11 de esta Ciudad, en 

ejercicio, de la cual es titular el Lic. Juan Parral Quiñonez, que contiene el Contrato para 
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la entrega y recepción del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores 

(INFONAVIT) al H. Ayuntamiento de Durango, así como su municipalización de diversos 

Conjuntos Habitacionales, entre ellos, el Fraccionamiento San Marcos, documento que se 

encuentra registrado bajo la inscripción núm. 205, a foja 56 del Tomo H. Ayuntamiento de 

la Propiedad del Registro Público de este Distrito, de fecha 14 de Febrero de 1994. 

TERCERO.- El solicitante cumplió con los requisitos que disponen los artículos 166 y 171 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la desincorporación y 

enajenación de bienes propiedad del municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según certificado de liberación de 

gravamen que se acompaña a la solicitud. Por otra parte, mediante oficio DDU/0168/15, la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que este inmueble carece de valor 

histórico, arqueológico y cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública. CUARTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de desincorporación de bienes 

inmuebles propiedad del municipio, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, 

auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por 

el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los 

dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias; además como lo establece el artículo 161 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano del Estado de Durango, el ayuntamiento podrá ejercer actos de 

dominio, a título oneroso o gratuito, respecto a las áreas de donación, siempre y cuando 

no se afecten las características del fraccionamiento respectivo, se garantice el 

equipamiento y la suficiencia de los servicios en el mismo, y se cuente con la opinión de 

los vecinos; por lo que se acudió con ellos para saber su opinión, quienes manifestaron 

estar de acuerdo con la desincorporación y enajenación. QUINTO.- Por lo descrito en los 

considerandos anteriores, así como el hecho de que el solicitante cumplió con los 

requisitos que disponen los artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, para la desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 

una vez que fue analizado este asunto, estiman conveniente se otorgue la enajenación 

onerosa del bien inmueble descrito en el considerando primero a favor de la C. Ma. 

Ludivina Aviña Jiménez, en la cantidad de $169,743.16 (Ciento sesenta y nueve mil 

setecientos cuarenta y tres pesos 16/100 m.n.), según avalúo técnico núm. 002/2015, 

expedido por la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria dependiente de la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, de fecha 9 de Marzo de 2015. SEXTO.- Esta 

Comisión considera conveniente citar que el presente dictamen tiene su fundamento en lo 

dispuesto relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 Fracción II, inciso b); en el 

artículo 82 de la Constitución Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como dispuesto 

por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango. Por lo 

anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del 

bien inmueble propiedad del municipio ubicado en Avenida Solidaridad sin número, Lote 

39, Manzana 42, en el Fraccionamiento San Marcos de esta Ciudad, con una superficie 

de 178.63 metros cuadrados, con clave catastral núm. 10-001-005-01-0001-034-104-
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00039-00-00, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en 27.37 metros con 

Avenida Solidaridad; al Sur, en 15.40 metros con propiedad de la C. Ludivina Aviña 

Jiménez de V.; al Este, en 0.60 metros con Calle Jesús Agustín Castro; y al Oeste, en 

23.24 metros, con calle sin nombre; la cual se encuentra registrado bajo la Partida núm. 

205, Tomo 1, Sección del Ayuntamiento, Transmisión de Propiedad de fecha 14 de 

Febrero de 1994. SEGUNDO.-Se autoriza la enajenación a título oneroso del bien 

inmueble descrito en el punto anterior, a favor de la C. Ma. Ludivina Aviña Jiménez, en 

virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de esta 

resolución. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, para que reciba la cantidad de: $169,743.16 (Ciento sesenta y nueve mil 

setecientos cuarenta y tres pesos 16/100 m.n.), por concepto de pago por el valor de la 

enajenación a título oneroso a favor de la C. Ma. Ludivina Aviña Jiménez, del predio ya 

indicado. CUARTO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para que una vez que se haya realizado el pago correspondiente por parte del solicitante, 

se lleven a cabo los trámites y acciones correspondientes a esta enajenación. QUINTO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.” A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a consideración del H. Pleno los 

dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 2.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DEL C. JOSÉ ZURITA 

AGUILAR, APODERADO DEL C. JOSÉ PEDRO AMAYA CALDERÓN, REFERENTE AL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 1082. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. José Zurita Aguilar, 

Apoderado del C. José Pedro Amaya Calderón, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Río Grijalva núm. 401, en la Colonia Díaz Ordaz, 

referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico núm. 1082. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 

fracción I y 91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de 

fecha 17 de Abril de 2015, el C. José Zurita Aguilar, Apoderado del C. José Pedro Amaya 

Calderón, personalidad que acredita con la copia del Poder Amplio, Completo y por 

tiempo indefinido, para todo lo referente a la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, expedida por el H. Ayuntamiento de Durango con número 1082, 

firmado ante el C. Jesús Efrén Chávez, Notario Público, Condado de Adams, Estado de 

Colorado, de fecha 17 de Mayo de 2011, quien pide se le autorice el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 1082, ubicada en 

Calle Jesús García sin número en el Fraccionamiento Jardines de Durango, con el giro de 

Mini Súper, para quedar en Calle Río Lerma núm. 519, en la Colonia Gustavo Díaz Ordaz 

de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente,  turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 

comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la reglamentación aplicable le exige 

en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e 

infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades 

económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar 
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de ésta Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 

contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 

Del estudio realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 

va a ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda 

unifamiliar tipo medio, densidad habitacional media alta, combinada con comercio y 

servicios de bajo impacto y se trata de un local con una superficie de 80.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini Súper denominado “El 

Texano”, el cual consta de área principal, con seis estantes de productos comerciales, 

tres estantes para productos de abarrote, seis refrigeradores comerciales, exhibidor de 

agua, exhibidor de verduras y un refrigerador para carnes frías; área de caja con 

mostrador, sanitario y bodega. Asimismo, el local cuenta con luz eléctrica, agua y 

presenta buenas condiciones de higiene y ventilación, además tiene instalados dos 

extintores y cuenta con un sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en el acondicionamiento del local es de 

$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 2 empleos directos. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 

procedente autorizar el cambio de domicilio de la licencia núm. 1082, pero también 

considera de suma importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, respetando 

el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: “MINI SÚPER: 

Establecimiento dedicado a la venta de comestibles perecederos o imperecederos, que 

opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al 

menudeo para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe 

la exhibición de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área total de venta del 

local.” El horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 08:00 a 23:00 horas y 

domingos de 8:00 a 17:00 horas. QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que 

los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del cambio de denominación de la 

negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una multa por el equivalente 

de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado de Durango, en caso de 

incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento establece. La 

reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa equivalente al doble de 

la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de su monto, 

procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y a la cancelación 

de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 

Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 

le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de 

domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 1082, 

ubicada en Calle Jesús García sin número en el Fraccionamiento Jardines de Durango, 

con el giro de Mini Súper, para quedar en Calle Río Lerma núm. 519, en la Colonia 
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Gustavo Díaz Ordaz de esta Ciudad. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los derechos 

correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el documento que 

ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 1082, para quedar en Calle Río Lerma núm. 519, en la Colonia Gustavo 

Díaz Ordaz de esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección de 

Inspección Municipal, para que verifique el cambio de domicilio que se autoriza y se dé 

cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 

Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría con dos votos en contra de los CC. 

Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA 

PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  

da lectura a los dictámenes que a la letra dicen:  “…A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Elvira Flores Lechuga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plomo nº 

111, fraccionamiento Haciendas del Pedregal, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Elvira Flores Lechuga, quien solicita autorización para realizar la 

venta de hamburguesas, burritos y hot dogs, en un puesto semifijo de 2.00x.75 mts., a 

ubicarse en calle Zinc nº 100, fraccionamiento Haciendas del Pedregal (en el 

estacionamiento de la carnicería), en horario de 18:00 a 24.00 horas, diariamente. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs, en un 

puesto semifijo de 2.00x.75 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a vialidad principal, al exterior de un 
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domicilio que no es el del solicitante; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Elvira Flores 

Lechuga, realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs, en un puesto semifijo de 

2.00x.75 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Zinc nº 100, fraccionamiento 

Haciendas del Pedregal (en el estacionamiento de la carnicería), de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. María Monserrat Pérez Ortega, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Av. Constelaciones nº 623, fraccionamiento Villas del 

Guadiana II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Monserrat Pérez Ortega, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas y burritos en una camioneta de 3x2 mts., a ubicarse en 

Av. del Guadiana, entre Orión y Vía Láctea, fraccionamiento Valle de Guadalupe, en 

horario de 8:30 a 10:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 
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gorditas y burritos en una camioneta de 3x2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle lateral de vialidad principal, 

entrada a los fraccionamientos Villas del Guadiana; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona, ya que son vialidades muy transitadas. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Monserrat Pérez 

Ortega, realizar la venta de gorditas y burritos en una camioneta de 3x2 mts., misma que 

pretendía ubicar en Av. del Guadiana, entre Orión y Vía Láctea, fraccionamiento Valle de 

Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Marlene Parga Yonemoto, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Circuito 

Corona Boreal nº 101, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Marlene Parga Yonemoto, quien solicita autorización para 

realizar la venta de chamorros de puerco adobados en una camioneta de 2x3 mts., a 

ubicarse en Av. Constelaciones, entre calle Alcor y Deneb, fraccionamiento Villas del 
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Guadiana (en el pozo de agua), en horario de 08:00 a 13:00 horas, los días sábado y 

domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de chamorros de puerco adobados en una 

camioneta de 2x3 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un cajón 

de estacionamiento en vialidad principal; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona, ya 

que son vialidades muy transitadas. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Marlene Parga 

Yonemoto, realizar la venta de chamorros de puerco adobados en una camioneta de 2x3 

mts., misma que pretendía ubicar en Av. Constelaciones, entre calle Alcor y Deneb, 

fraccionamiento Villas del Guadiana (en el pozo de agua), de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María del Rocío Barraza Pérez, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Eugenio Delgado nº 1010, colonia José María 

Morelos Norte, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 
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ocupa, presentado por la C. María del Rocío Barraza Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de barbacoa de borrego en un puesto semifijo de 1x2 mts., 

a ubicarse en calle Zacatecas y Puerto de Ensenada, colonia Morga, en horario de 09:00 

a 17:00 horas, los días lunes, martes, miércoles, viernes, sábado y domingo. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de barbacoa de borrego en un puesto semifijo 

de 1x2 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse, ocupando un cajón de 

estacionamiento en vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular y 

peatonal, además de ser de doble circulación; de otorgar el permiso en este punto, 

ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por 

la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. María del Rocío Barraza Pérez, realizar la venta de tacos de barbacoa de 

borrego en un puesto semifijo de 1x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Zacatecas y Puerto de Ensenada, colonia Morga, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese 

a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Alvaro Daniel Reyes Ibarra, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Guadalupe Victoria nº 415, colonia Villa de Guadalupe, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Alvaro Daniel Reyes Ibarra, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida en un puesto semifijo de 2.00x2.00 mts., a ubicarse en el Blvd. 

Valle del Guadiana, entrada al fraccionamiento Campestre Las Jacarandas, a un costado 

del OXXO, en horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada esta solicitud de permiso y 

puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

comida en un puesto semifijo de 2.00x2.00 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en la salida a carretera a Mazatlán, 

entrada al fraccionamiento Campestre Las Jacarandas y a un costado de tienda de 

conveniencia (OXXO), de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área, lo que contraviene la reglamentación vigente citada. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Alvaro Daniel 

Reyes Ibarra, realizar la venta de comida en un puesto semifijo de 2.00x2.00 mts., mismo 

que pretendía ubicar en el Blvd. Valle del Guadiana, entrada al fraccionamiento 

Campestre Las Jacarandas, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Israel Valenzuela Escobedo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Hacienda del Súchil nº 238, fraccionamiento San Gabriel, entre Hacienda la Escondida y 

Jade,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 
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Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Israel Valenzuela Escobedo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos rancheros de varios guisos y refrescos en un puesto semifijo de 

1.50x.70 mts., a ubicarse en calle Agata, esquina con calle Plan de Agua Prieta, entre al 

fraccionamiento Guadalupe y Joyas del Valle, en horario de 6:30 a 14:00 horas, de lunes 

a sábado.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos rancheros de varios 

guisos y refrescos en un puesto semifijo de 1.50x.70 mts., toda vez que el interesado 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento, en calle lateral, frente al DIF,  

de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el 

libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Israel 

Valenzuela Escobedo, realizar la venta de tacos rancheros de varios guisos y refrescos en 

un puesto semifijo de 1.50x.70 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Agata, esquina 

con calle Plan de Agua Prieta, entre al fraccionamiento Guadalupe y Joyas del Valle, de 

esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 

la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Sara Alvarado Vega, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José Antonio Ramírez nº 319, 

fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 
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Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Sara Alvarado Vega, quien solicita autorización para realizar la venta 

de burritos en una hielera de 1.50x1.20 mts.,  a ubicarse en la Secretaría de Salud, 

Jurisdicción Sanitaria, ubicada en calle Negrete antes de llegar a Libertad, en la 

Procuraduría del DIF Estatal, ubicada en Aquiles Serdán, en la Secretaría de Salud, 

ubicada en calle Cuauhtémoc y Paloma, y en el INEGI, ubicado en la Ciudad Industrial, en 

horario de 8:30 a 10:00 horas; en el INEGI de 11:30 a 12:30 horas. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de burritos en una hielera de 1.50x1.20 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalarse en dependencias públicas y de salud, mismas que se 

ubican en vialidades principales y que presentan constante movimiento vehicular y 

peatonal; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto 

esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Sara Alvarado Vega, 

realizar la venta de burritos en una hielera de 1.50x1.20 mts., misma que pretendía ubicar 

en la Secretaría de Salud, Jurisdicción Sanitaria, ubicada en calle Negrete antes de llegar 

a Libertad, en la Procuraduría del DIF Estatal, ubicada en Aquiles Serdán, en la 

Secretaría de Salud, ubicada en calle Cuauhtémoc y Paloma, y en el INEGI, ubicado en la 

Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Isaías López López, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Cuauhtémoc 

nº 510, fraccionamiento Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 
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trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Isaías López López, quien solicita autorización para realizar la venta 

de alimentos preparados en un puesto rodante de 5.6x2.37 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto y Níquel, fraccionamiento Industrial, en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a 

viernes. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de  alimentos preparados, toda vez que el interesado pretendía instalarse ocupando un 

cajón de estacionamiento en calle muy concurrida y doble circulación, área de negocios 

establecidos, de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la 

visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el área, lo que 

contraviene la reglamentación vigente citada. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Isaías López López, 

realizar la venta de alimentos preparados en un puesto rodante de 5.6x2.37 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Cobalto y Níquel, fraccionamiento Industrial, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Gerardo Guereca Ibáñez, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Los Ángeles nº 411, fraccionamiento La Forestal, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 
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tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Gerardo Guereca Ibáñez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de piñas preparadas, tostitos preparados, papas y dulces en un puesto 

semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en el Santuario de Nuestra Sra.  De Guadalupe, en Av. 

Ensenada, a un costado de las vías del tren, colonia Villa de Guadalupe, en horario de 

08:00 a 15.00 horas, el día domingo. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de piñas preparadas, tostitos preparados, 

papas y dulces en un puesto semifijo de 2x2 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en avenida principal, muy concurrida y ruta de transporte urbano, de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de vehículos y transeúntes que circulan por el área, lo que contraviene la reglamentación 

vigente citada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gerardo Guereca Ibáñez, realizar la venta de piñas 

preparadas, tostitos preparados, papas y dulces en un puesto semifijo de 2x2 mts., mismo 

que pretendía ubicar en el Santuario de Nuestra Sra.  De Guadalupe, en Av. Ensenada, a 

un costado de las vías del tren, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. María Plácida Carmona Quiñones, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Chihuahua  nº 223, colona México,  de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 
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tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. María Plácida Carmona Quiñones, quien solicita autorización 

para instalar tinacos y carretillas en un espacio de 1.10x6.00 mts.,  al exterior de la 

ferretería ubicada en calle Chihuahua nº 223, esquina con Av. México, colonia México (No 

menciona horario). TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para instalar tinacos y carretillas, toda vez que la interesada pretendía instalarse 

ocupando parte de la acera, frente a negocio establecido; de otorgar el permiso en este 

punto, ocasionaría obstrucción peatonal  de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Plácida 

Carmona Quiñones, instalar tinacos y carretillas en un espacio de 1.10x6.00 mts., mismo 

que pretendía ocupar al exterior de la ferretería ubicada en calle Chihuahua nº 223, 

esquina con Av. México, colonia México, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por la C. Jessica Guadalupe Orozco, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Osmio L-7, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 
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decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Jessica Guadalupe Orozco, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, nachos, papas a la francesa, burritos, pizzas 

y refrescos en un puesto semifijo de 2x3 mts., a ubicarse en calle Hilario Pérez de León nº 

321, entre Revolución Mexicana y Mártires de Tlatelolco, colonia Juan Lira Bracho, en 

horario de 19:00 a 02:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas, hot dogs, nachos, papas a la francesa, burritos, pizzas y refrescos en un 

puesto semifijo de 2x3 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse en una 

vialidad principal, que presenta constante movimiento vehicular, instalando un puesto fijo; 

de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción permanente, impidiendo la 

visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona, . Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Jessica Guadalupe 

Orozco, realizar la venta de hamburguesas, hot dogs, nachos, papas a la francesa, 

burritos, pizzas y refrescos en un puesto semifijo de 2x3 mts., mismo que pretendía ubicar 

en calle Hilario Pérez de León nº 321, entre Revolución Mexicana y Mártires de Tlatelolco, 

colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. María Olga Meraz Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Mariano Escobedo nº 206, colonia Francisco Villa,  de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
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siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. María Olga Meraz Chávez, quien solicita autorización para realizar la 

venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 5.10x2.80 mts., a ubicarse en Av. 

División Durango, esquina con Eduardo Arrieta, calles laterales Andrés Arrieta y Gral. 

Guadalupe Victoria y paralela a la calle Gral. Mariano Arrieta, fraccionamiento Domingo 

Arrieta, en horario de 10:00 a 12:00 horas, de martes a domingo. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos preparados, toda vez que la interesada pretendía 

instalarse ocupando un espacio de estacionamiento en una vialidad principal; de otorgar 

el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. María Olga Meraz 

Chávez, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 5.10x2.80 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. División Durango, esquina con Eduardo Arrieta, 

calles laterales Andrés Arrieta y Gral. Guadalupe Victoria y paralela a la calle Gral. 

Mariano Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad.  SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, con 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Leo nº 204, fraccionamiento Rinconada 

Sol,  de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 66x61 cms., a 

ubicarse en Av. División Durango, entre Domingo Arrieta y Gral. Miguel Gutiérrez, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de burritos, toda vez que la interesada 

pretendía instalarse en área con mucha problemática de estacionamiento, frente a 

oficinas gubernamentales, vialidad de mucho tráfico vehicular; de otorgar el permiso en 

este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes 

circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, realizar la venta de alimentos (burritos) 

en un puesto semifijo de 66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. División 

Durango, entre Domingo Arrieta y Gral. Miguel Gutiérrez, fraccionamiento Domingo 

Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
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Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Leo nº 204, 

fraccionamiento Rinconada Sol, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Karla Janeth Rodríguez Quiñones, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 66x61 cms., a ubicarse 

en Av. División Durango, entre Domingo Arrieta y Gral. Miguel Gutiérrez, fraccionamiento 

Domingo Arrieta, en horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. TERCERO: 

Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión 

ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 66x61 

cms., toda vez que la interesada pretendía instalarse sobre blvd. principal, área con 

mucha problemática de estacionamiento y mucho tráfico vehicular, frente a la S.E.E.D. y 

área de comercio establecido; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por 

lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Karla Janeth 

Rodríguez Quiñones, realizar la venta de alimentos (burritos) en un puesto semifijo de 
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66x61 cms., mismo que pretendía ubicar en Av. División Durango, entre Domingo Arrieta 

y Gral. Miguel Gutiérrez, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Lourdes Olvera Ríos, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Cesar Guillermo Meraz L-3 M-1 colona Lucio Cabañas, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Lourdes Olvera Ríos, quien solicita autorización para realizar 

la venta de tacos de asada y tripitas en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., a ubicarse 

en calle Cesar Guillermo Meraz L-3 M-1, colonia Lucio Cabañas, entre Organización 

Democrática y Blvd. Primo de Verdad, en horario de 07:00 a 12:00 horas, los días sábado 

y domingo. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la 

Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de asada y tripitas en un puesto semifijo de 

2.50x1.00 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, al exterior de domicilio, además se observan calles angostas; de otorgar 

el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 
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conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Lourdes Olvera Ríos, 

realizar la venta de tacos de asada y tripitas en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Cesar Guillermo Meraz L-3 M-1, colonia Lucio 

Cabañas, entre Organización Democrática y Blvd. Primo de Verdad, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 15.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Roberto Felix Berumen, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Ocampo nº 1204, Barrio de Tierra Blanca, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Roberto Felix Berumen, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos de barbacoa y burritos en un triciclo, a ubicarse en calle Aldama 

ext. nº 433, Barrio de Tierra Blanca, a 20 mts., del Blvd. Durango, en horario de 07:00 a 

19:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos de barbacoa y burritos en un triciclo, 

toda vez que el interesado pretendía instalarse en avenida muy transitada, de calles 

angostas y de ruta del transporte público, de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría 

obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que 

circulan por el área, lo que contraviene la reglamentación vigente citada. En virtud de lo 

anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. 
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Roberto Felix Berumen, realizar la venta de tacos de barbacoa y burritos en un triciclo, 

misma que pretendía ubicar en calle Aldama ext. nº 433, Barrio de Tierra Blanca, a 20 

mts., del Blvd. Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Eduardo Lira Bravo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Felipe 

Pescador nº 1407, zona Centro, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de la 

comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Eduardo Lira Bravo, quien solicita autorización para realizar la venta 

de tacos, burros y sopes en un triciclo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Rosa 

Rosales, esquina con Ernestina Vera, colonia Azteca, en horario de 8:30 a 22:00 horas, 

diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 

de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 

alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 

obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 

se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de tacos, burros y sopes en un triciclo de 1.00x1.50 mts., toda vez que el interesado 

pretendía instalarse en calle que hace esquina con lateral de blvd., además se observa 

mucho tráfico vehicular y áreas con problemas de estacionamiento; de otorgar el permiso 

en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área, lo que contraviene la reglamentación 

vigente citada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Lira Bravo, realizar la venta de tacos, burros y 

sopes en un triciclo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Rosa Rosales, esquina con 
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Ernestina Vera, colonia Azteca, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 16.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. Ismael Pascasio Federal, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cesar 

Augusto Sandino nº 401, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el Ismael Pascasio Federal, quien solicita autorización para realizar la 

venta de tepache y raspados en un triciclo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en el Blvd. 

Enrique Carrola Antuna, entre Simón Bolívar y Priv. Carmen Serdán, colonia Hipódromo, 

en horario de 12:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. (solo en temporada de calor).  

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tepache y raspados en un triciclo de 

1.50x2.00 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en avenida principal  y 

frente a institución educativa, además se observa mucho tráfico vehicular; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al Ismael Pascasio Federal, 

realizar la venta de tepache y raspados en un triciclo de 1.50x2.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en el Blvd. Enrique Carrola Antuna, entre Simón Bolívar y Priv. Carmen 

Serdán, colonia Hipódromo, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
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presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 17.- A los suscritos integrantes 

de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Cruz Ramírez Arévalo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. 

Enrique Cuenca nº 807, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Cruz Ramírez Arévalo, quien solicita autorización para realizar 

la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo, a ubicarse en calle Profr. Manuel 

Morales nº 114, entre calle Ciénega y Av. Enrique Carrola Antuna, colonia Ciénega, en 

horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud 

de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en 

la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo, toda vez que el interesado 

pretendía instalarse en calle principal con mucho tráfico, de doble circulación y frente a 

institución educativa, además se observa mucho tráfico vehicular; de otorgar el permiso 

en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Cruz Ramírez 

Arévalo, realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo, mismo que 

pretendía ubicar en calle Profr. Manuel Morales nº 114, entre calle Ciénega y Av. Enrique 

Carrola Antuna, colonia Ciénega, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 

presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 18.- A los suscritos integrantes 
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de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Fernando González Carrillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Poder Judicial nº 104, colonia Burócrata, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Fernando González Carrillo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de agua fresca y botanas preparadas, papas, churros y tostitos en un 

puesto semifijo de 1.80x2.50 mts., a ubicarse en Prol. 5 de Febrero s/n, colonia Burócrata, 

frente a calle Santa Clara, entre el Conade y el Panteón de Oriente, sobre el área libre 

para estacionamiento, en horario de 12:00 a 20:00 horas, de martes a domingo. 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión 

en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de agua fresca y botanas preparadas, papas, 

churros y tostitos en un puesto semifijo de 1.80x2.50 mts., toda vez que el interesado 

pretendía instalarse en avenida principal, a un costado de la puerta principal del panteón 

de oriente, además se observa mucho tráfico vehicular; de otorgar el permiso en este 

punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y 

transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Fernando González 

Carrillo, realizar la venta de agua fresca y botanas preparadas, papas, churros y tostitos 

en un puesto semifijo de 1.80x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Prol. 5 de 

Febrero s/n, colonia Burócrata, frente a calle Santa Clara, entre el Conade y el Panteón 
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de Oriente, sobre el área libre para estacionamiento, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 19.- 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Alberto Ojeda Díaz, con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en calle Delfina Arroyo nº 107, colonia J. Guadalupe Rodríguez, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Carlos Alberto Ojeda Díaz, quien solicita autorización para 

realizar la venta de comida en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en calle 

Delfina Arroyo nº 107, colonia J. Guadalupe Rodríguez, en horario de 08:00 a 13:00 

horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de comida en 

un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., toda vez que el interesado pretendía instalarse en 

calle que hace esquina con  avenida principal, frente al panteón de oriente; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Alberto Ojeda 

Díaz, realizar la venta de comida en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Delfina Arroyo nº 107, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 20.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
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Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Martín López Belmont, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 29 de Septiembre nº 311, colonia 

Primero de Mayo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 

solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece que “al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis 

y propuestas de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la 

Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas 

al Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública 

Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  

78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 

ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 

como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Martín López Belmont, quien solicita 

autorización para realizar la venta de yukis y palomitas en un triciclo de 2.20x1.10 mts., de 

manera ambulante por las calles de las colonia Insurgentes y División del Norte, en 

horario de 11:00 a 18:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta 

de yukis y palomitas en un triciclo de 2.20x1.10 mts., toda vez que el interesado pretendía 

llevar a cabo la venta de manera ambulante por diferentes vialidades de las colonias 

arriba citadas;  de otorgar el permiso en estos términos,  ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área, ya que se ubican en las zonas vialidades principales, calles angostas, instituciones 

educativas y locales establecidos. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene 

el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Martín López Belmont, 

realizar la venta de yukis y palomitas en un triciclo de 2.20x1.10 mts., misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles de las colonia Insurgentes y 

División del Norte, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 21.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 

C. Maricela Benítez Mendoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Melchor Ocampo nº 421, fraccionamiento Benito Juárez, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 

Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 

bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. Maricela Benítez Mendoza, quien solicita autorización para realizar la 

venta de gorditas en un puesto semifijo de 2x5 mts., a ubicarse en Circuito Interior, entre 

Andador Manuel de la Peña y Pedro Anaya, fraccionamiento Primer Presidente, en 

horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada esta solicitud de 

permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo 

de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

gorditas en un puesto semifijo de 2x5 mts., toda vez que la interesada pretendía instalarse 

en área adjunta a vialidad principal, que presenta problemas viales; de otorgar el permiso 

en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito de 

quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Maricela Benítez 

Mendoza, realizar la venta de gorditas en un puesto semifijo de 2x5 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Circuito Interior, entre Andador Manuel de la Peña y Pedro Anaya, 

fraccionamiento Primer Presidente, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
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interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 22.- A los 

suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 

parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 

solicitud presentada por el C. Carlos Viramontes Flores, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en calle Alfonso Martínez nº 304, colonia Santa Fe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Carlos Viramontes Flores, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 1.90x3.10 mts., a ubicarse 

en calle Camino Benito Juárez ext. nº 503, colonia San Carlos, en horario de 07:00 a 

17:00 horas, diariamente.  TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar 

dicho permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo de 1.90x3.10 mts., toda vez que el interesado pretendía 

instalarse en vialidad principal, misma que presenta mucho tráfico vehicular; de otorgar el 

permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e impediría la visibilidad y el libre tránsito 

de vehículos y transeúntes que circulan por el área. Por lo anteriormente expuesto esta 

petición contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 

esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos 

Viramontes Flores, realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 

1.90x3.10 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Camino Benito Juárez ext. nº 503, 

colonia San Carlos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 23.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el 

C. José Alfredo García Batres, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 

Ma. Patoni nº 205, fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. José Alfredo García Batres, quien solicita autorización para realizar 

la venta de gorditas,  burritos, jugos, agua y refrescos en dos hieleras de 80x45 cms., a 

ubicarse sobre la banqueta del nuevo Centro de Salud nº 1, del Seguro Popular, en la 

carretera a México, en horario de 7:30 a 12:00 horas, diariamente.  TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar dicho permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas,  burritos, jugos, agua y refrescos en dos hieleras de 

80x45 cms., toda vez que el interesado pretendía instalarse frente al nuevo centro de 

salud, en vialidad principal; de otorgar el permiso en este punto, ocasionaría obstrucción e 

impediría la visibilidad y el libre tránsito de vehículos y transeúntes que circulan por el 

área. Por lo anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades 

que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Alfredo García Batres, realizar la venta de gorditas y 

burritos, jugos, agua y refrescos en dos hieleras de 80x45 cms., misma que pretendía 

ubicar sobre la banqueta del nuevo Centro de Salud nº 1, del Seguro Popular, en la 

carretera a México, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 

somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se 
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aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 

PRESENTADA POR EL C. MIGUEL ANGEL TORRES CHAVEZ, REFERENTE A LA 

AMPLIACIÓN DE HORARIO DE LA LICENCIA CON GIRO DE BILLAR. En seguida en 

uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da 

lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Miguel Angel 

Torres Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Coahuila nº 509, 

colonia Morga, de esta ciudad, quién solicita a este Honorable Cabildo, ampliación de 

horario de la licencia de funcionamiento con giro de billar. Una vez analizada y estudiada 

la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 

emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Miguel Angel Torres Chávez, solicita la 

ampliación de horario de la licencia de funcionamiento con giro de billar, que opera en 

calle Coahuila nº 509, en la colonia Morga, de esta ciudad, en horario de 08:00 a 22:00 

horas. SEGUNDO: Que el artículo 7 fracciones VII y XIII del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango, establece lo siguiente: “Son obligaciones de los 

propietarios de cualquier empresa, independientemente de su giro y característica:... VII. 

Abstenerse de tolerar actos que contribuyan un peligro o atente contra la salud, la 

seguridad pública o el equilibrio ecológico; causen daño a la infraestructura y 

equipamiento urbano, o causen escándalo y molestias públicas, así como todas aquellas 

actividades prohibidas expresamente por la ley o que no cuenten con la autorización 

respectiva... XIII. No ocupar u obstruir la vía pública o áreas de uso común con motivo del 

ejercicio de sus actividades;...” TERCERO: Asimismo, revisados los archivos se pudo 

comprobar que el solicitante tiene una antigüedad considerable laborando con su licencia 

en horario de 08:00 a 22:00 horas, y en visita realizada por el personal de apoyo de esta 

Comisión, se pudo corroborar que el local se encuentra funcionando en área habitacional, 

por lo que no se considera viable otorgar la ampliación de horario solicitada, toda vez que 

hasta la fecha se ha mantenido la tranquilidad entre los vecinos de la zona. Por ello, una 

vez que fue analizado el caso en la sesión ordinaria de la Comisión, se tomó el acuerdo 

por unanimidad, de no otorgar la ampliación solicitada. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente:        

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, Resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Angel 

Torres Chávez, la ampliación de horario de la licencia de funcionamiento con giro de billar 

y se ratifica el horario de 08:00 a 22:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Notifíquese al 

interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del Ayuntamiento; somete a consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. CRISTOBAL GUTIERREZ MARTINEZ Y 

LORENZO LECHUGA QUIÑONEZ, REFERENTE AL CAMBIO DE TITULAR DE LOS 

PERMISOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONOMICA EN LA VIA PUBLICA.  En 

seguida en uso de la palabra la C. Regidora ISABEL MAYELA ENRIQUEZ HERRERA, da 

lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la 



35 
 

 

Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 

C. Cristóbal Gutiérrez Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Francisco González de la Vega nº 601, colonia Insurgentes, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para  el cambio de titular del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Cristóbal Gutiérrez Martínez, quien solicita el cambio de titular del permiso con giro de 

tacos de barbacoa y carne asada en un puesto fijo, con ubicación en calle González de la 

Vega exterior nº 601-A, Barrio de Analco, en horario de 08:00 a 23:00 horas, diariamente; 

con la presente solicitud pretende se le otorgue el cambio de titular de dicho permiso que 

aparece a nombre del C. Juan Gutiérrez Martínez. TERCERO: En sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la 

solicitud, se acuerda que no es procedente autorizar la solicitud de cambio de titular, ya 

que el artículo 85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, 

establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo 

tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, 

actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas 

circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar 

sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto 

represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Cristóbal 

Gutiérrez Martínez, el cambio de titular del permiso, para realizar actividad económica en 

la vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que 

forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de las Actividades  Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 

C. Lorenzo Lechuga Quiñonez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Manuel Ruíz Chávez nº 113, colonia Insurgentes, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para  el cambio de titular del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
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artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 

tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 

integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 

Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 

artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 

94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 

competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 

solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 

económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 

Lorenzo Lechuga Quiñonez,  quien solicita el cambio de titular del permiso con giro de 

boleria fija de 2x2.30 mts., con ubicación en calle Antonio Norman Fuentes y Av. 20 de 

Noviembre, zona Centro, en horario de 08:00 a 18:00 horas; con la presente solicitud 

pretende se le otorgue el cambio de titular de dicho permiso que aparece a nombre del C. 

Julio Maldonado Rosales. TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se 

acuerda que no es procedente autorizar la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 

85 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: 

“Los permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez 

para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, 

términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias 

cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el 

permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al Lorenzo Lechuga Quiñonez, 

el cambio de titular del permiso, para realizar actividad económica en la vía pública, por 

los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a 

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JUAN MANUEL CARRILLO 

HERNÁNDEZ, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CALLE GUILLERMO PRIETO No. 

1002, COL. BENITO JUÁREZ, PARA SALÓN DE EVENTOS.  En seguida en uso de la 

palabra el C. Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, da lectura al dictamen que 

a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue 

turnado para su estudio y dictamen, el expediente 2894/15, que contiene solicitud que 

presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Juan Manuel Carrillo Hernández, de calle 

Guillermo Prieto No. 1002, Col. Benito Juárez, para salón de eventos sociales, por lo que 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
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en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que 

cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa 

cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en su fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio de número DDU/0617/15, de 

fecha 22 de abril de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, 

se hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

total de 395 M²., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Durango 2020 para Vivienda Unifamiliar Tipo Popular H-3. Actualmente es una bodega 

con una pequeña área de estacionamiento al interior del inmueble el cual colinda con 

casa habitación en 3 de sus 4 colindancias, y se pretende la instalación y funcionamiento 

de un salón de eventos sociales del cual ha sido negada en 2 ocasiones la autorización 

en los resolutivos SM/DAA/2204/15 de fecha 26 de febrero del 2015 y SM/DAA/2322/15 

del 26 de marzo del 2015, ambos expedidos por el  H. Ayuntamiento dado que no cumple 

con la cantidad suficiente de cajones para estacionamiento. Es por ello que el propietario 

solicito personalmente una reconsideración ante la sesión de la comisión del 21 de abril 

2015 a la que se le indicó hacerlo por medio del ingreso a través del SDARE y del que se 

expone aquí. Después de hacer el análisis correspondiente esta Dirección pone a su 

consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución, cabe señalar que es 
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importante que la autoridad competente le especifique el horario de funcionamiento para 

evitar molestias a vecinos; se anexa resultados de la encuesta vecinal presentada y copia 

de los resolutivos anteriores para sustentar lo antes mencionado, señalando que en caso 

de aprobarse deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos para el trámite, así 

como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes. OCTAVO.- En su 

intervención en asuntos generales de la sesión del 21 de abril, el solicitante manifestó a 

quienes integramos esta Comisión, que contaba con los dictámenes de protección civil y 

de salud, respecto de las instalaciones que pretende habilitar como salón para eventos 

sociales, mismas que se verificaron ante el Módulo del Sistema Duranguense de Apertura 

Rápida de Empresas constatando que efectivamente se encuentran aprobados, ya para 

ser retirado por el interesado. En tal virtud, esta Comisión considera positivo otorgar el 

uso de suelo, pero sin especificar el tipo de salón, para que esto sea determinado por la 

Comisión de las Actividades Económicas en el trámite de licencia de funcionamiento. Por 

lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 

autoriza al C. Juan Manuel Carrillo Hernández, el cambio de uso de suelo de calle 

Guillermo Prieto No. 1002, Col. Benito Juárez, para salón de eventos. SEGUNDO.- El 

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango y demás normativa vigente, dejarán sin efecto 

el presente Resolutivo. TERCERO.- El presente uso de suelo, no implica la autorización 

para el funcionamiento del salón, por lo que se deberá realizar el trámite respectivo ante 

este mismo Ayuntamiento. CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la 

palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR 

INMOBILIARIA “LAS YUCAS”, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA MUNICIPALIZACIÓN 

DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CALETTO. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura al dictamen que a 

la letra dice: “…A los suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen expediente no. 2910/15 que contiene 

solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para municipalización del Fraccionamiento Residencial Caletto, que 

presenta el C. Ing. Ricardo Karam Ahuad, Representante Legal de Inmobiliaria Las Yukas 

S.A. de C.V., por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción 

XXXVII, de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IX,  del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

municipalización de un fraccionamiento, según se define en la fracción XXXVII del artículo 

3 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, es: “El acto formal 

mediante el cual se realiza la entrega recepción por parte del fraccionador al 
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ayuntamiento respectivo”. SEGUNDO.- El expediente que se dictamina, una vez que fue 

turnado a la Comisión, fue sometido a revisión, encontrándose que el mismo se 

acompaña de los documentos siguientes: * Dictamen No. 0905/15 de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde emite dictamen técnico para la municipalización 

del Fraccionamiento Residencial Caletto, desarrollado por la empresa Inmobiliaria Las 

Yukas S.A. de C.V., en el cual describe que el fraccionamiento en mención cuenta con 

dictámenes positivos de Aguas del Municipio de Durango, de alumbrado público, áreas 

verdes, vialidad y de desarrollo urbano. * Oficio No. DSPM 0398 /04/15 de fecha 13 de 

abril de 2015, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos donde manifiestan 

que se hizo la inspección física y visual del Fracc. Residencial Caletto, ubicado al Este de 

la Ciudad, con fecha de 06 de marzo de 2015, a fin de verificar la situación ahí existente 

en la red de Alumbrado Público, a efecto de emitir el Dictamen, mismo que se expide 

como aceptado. * Oficio No. DG/ST/119/15 de fecha 16 de abril de 2015 mediante el cual 

se informa que una vez realizada la revisión correspondiente, se tiene que el organismo 

operador está en condiciones de recibir las redes de agua potable y alcantarillado del 

Fraccionamiento Residencial Caletto, mismas que están construidas de acuerdo al 

proyecto autorizado y cumplen con la normatividad vigente. * Oficio No. DSPM/341/03/15 

de fecha 24 de marzo de 2015, emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos 

donde manifiestan que se verificó el equipamiento y situación de las áreas verdes del 

Fraccionamiento Residencial Caletto, encontrándolas en óptimas condiciones. * Oficio No. 

DMSP/DIV/214/2015 de fecha 23 de marzo de 2015, donde manifiestan que realizada la 

visita de campo, se verificó que el señalamiento horizontal y vertical conforme a proyecto 

autorizado en el Fracc. Residencial Caletto, se encuentra instalado correctamente, por lo 

que, con fundamento en el Reglamento de Tránsito del Municipio de Durango, el 

Departamento de Ingeniería Vial determina PROCEDENTE su municipalización. 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, señala en 

los párrafos primero y segundo de su artículo 230, que: “El Ayuntamiento respectivo 

recibirá el fraccionamiento mediante el levantamiento de un acta administrativa. La 

entrega recepción tiene por objeto que los bienes inmuebles, equipo e instalaciones 

destinados a los servicios públicos y de las obras de urbanización de un fraccionamiento, 

que cumpliendo con lo dispuesto en la presente ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables se asignen al ayuntamiento para su cuidado y mantenimiento debiendo o 

encontrarse estos en posibilidad de operar suficiente y adecuadamente permitiendo al 

Ayuntamiento en la esfera de su competencia prestar los servicios públicos necesarios 

para el bienestar de los colonos ahí asentados. …..” CUARTO.- Para el presente trámite, 

se ha cumplido con lo que dicta la misma Ley en su artículo 247, relativo a la obligación 

del Ayuntamiento de elaborar, una vez concluida la totalidad de las obras de urbanización, 

el dictamen técnico correspondiente, para efectos de su municipalización. QUINTO.- En lo 

que respecta al Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su artículo 21 determina 

que: “Los fraccionamientos en el municipio de Durango, deberán cumplir con lo dispuesto 

por la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado, en relación con el acto de entrega 

que debe hacer el desarrollador, respecto de la infraestructura para la prestación de los 

servicios públicos elementales, la cual solo será recibida mediante el resolutivo de 

municipalización, siempre y cuando se haya cumplido el proyecto en todos los términos 

que fue aprobado”. Por lo anterior expuesto, esta Comisión somete a la consideración del 

Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
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autoriza a Inmobiliaria Las Yukas S.A. de C.V., la municipalización del Fraccionamiento 

Residencial Caletto. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o 

económica de las contenidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a consideración del H. Pleno el dictamen 

presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Con dos abstenciones de los CC. 

Regidores JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE y ISABEL MAYELA ENRIQUEZ 

HERRERA. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LA INSTALACIÓN DE MAMPARAS Y 

PENDONES EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra 

el C. Regidor JORGE LUIS LÓPEZ YESCAS, da lectura a los dictámenes que a la letra 

dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente 2921/15, que contiene solicitud que presenta el 

Ing. Rubén Javier Ortiz Sánchez, Coordinador de COBAED MAS, para la colocación de 1 

mampara de 2.00 x 1.70 Mts. en el acceso principal del parque Guadiana para 

promocionar los servicios de bachillerato nocturno para trabajadores que ofrece ese 

sistema educativo, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, 

nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que 

cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa 

cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 

147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 
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D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- El 

Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación 

de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás 

actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en 

la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

NOVENO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, 

destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, 

en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o 

coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la 

presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse 

y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. DÉCIMO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 

costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. DÉCIMO PRIMERO.- El expediente que nos ocupa, establece que 

sería una la mampara a colocar, indicando la información que contendrá, razón por la 

cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa a sostenido, no 

encuentra objeción para autorizarla, determinando que sea en la entrada posterior al 

parque guadiana, la que coincide con el estacionamiento, donde se coloque la citada 
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estructura. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Ing. Rubén Javier Ortiz Sánchez, Coordinador de 

COBAED MAS, la colocación de 1 mampara de 2.00 x 1.70 Mts. en el acceso posterior 

del parque Guadiana, que colinda con su estacionamiento, para promocionar los servicios 

de bachillerato nocturno para trabajadores que ofrece ese sistema educativo. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

restricciones: I. El diseño de la mampara estará libre de frases, dibujos o signos de 

cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos 

que hagan referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, 

sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 

cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. II. La 

mampara podrá ser colocada una vez que se cubran los derechos que por el uso de la vía 

pública se generen y deberán ser retiradas por el solicitante, a más tardar el 90 días 

posteriores a su colocación. III. La mampara no deberá obstruir el paso de peatones ni los 

señalamientos ubicados al interior del parque. IV. Se deberán cubrir los derechos que por 

el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio 

de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese al interesado, y a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 2892/15, que contiene solicitud que presentan los C. Alberto Ibáñez Montoya 

y/o Víctor Hugo Flores para la colocación de 9 mamparas en la vía pública para 

promocionar un espectáculo de lucha libre triple A, a partir del momento en que se cubran 

los derechos respectivos, para ser retirados el 20 de Mayo, por lo que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 

105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada municipio será gobernado 

por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la 

competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de 

manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y 

obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, 

contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios 

son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el 

ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, establece en su artículo 

147 lo siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y Regidor propietario, se 

elegirá un suplente. Todos los regidores propietarios serán considerados como 
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representantes populares, con idéntica categoría e igualdad de derechos y obligaciones. 

En la elección de los ayuntamientos se contemplará el principio de la representación 

proporcional. El Ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.” CUARTO.- En el estado de 

Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso 

D), del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con 

las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. QUINTO.- La Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, establece en la fracción VIII del 

artículo 11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la misma facultad a los 

ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, documento de carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del municipio, determina en el artículo 

105, las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la 

regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la 

administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. OCTAVO.- El 

Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, relacionadas 

con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la colocación 

de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios generados para la 

publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos y demás 

actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en 

la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

NOVENO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento describe los tipos de anuncios, 

destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios. En el segundo tipo, 

en el inciso m) específicamente, se contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o 

coloquen por un término no mayor de noventa días naturales, por lo que en atención a la 

presente solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no es posible instalarse 

y establecer las restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. DÉCIMO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la moral y las buenas 
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costumbres, estableciendo de forma clara que no debe autorizarse ningún medio 

publicitario cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o figuras, que 

inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno o 

la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, 

resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general. DÉCIMO PRIMERO.- El expediente que nos ocupa, establece un 

número de 9 mamparas a colocar, indicando el evento de que se trata y la fecha a 

realizarse, razón por la cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera previa 

a sostenido, no encuentra objeción para autorizar las mamparas solicitadas, las que 

podrán ser colocadas a partir del momento en que se cubran los derechos respectivos y 

retiradas por el solicitante o la empresa que al efecto se contrate, a más tardar 2 días 

posteriores al evento, en cuyo caso, sentará precedente para posteriores eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta 

Comisión sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO 

DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya 

y/o Víctor Hugo Flores la colocación de 5 mamparas en la vía pública para promocionar 

un espectáculo de lucha libre triple A, que se realizará el día 18 de mayo del presente 

año, a partir del momento en que se cubran los derechos que se generen por el uso de la 

vía pública, para ser retiradas por el/los solicitantes, a más tardar el 20 de mayo del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretendan realizar en esta Ciudad. SEGUNDO.- La presente autorización 

queda sujeta al cumplimiento de las siguientes restricciones: I. Las mamparas podrán ser 

colocadas en los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro 

del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia 

hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del 

Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de las 

mamparas estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del 

saliente máximo de las mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. En el 

caso de colocación de mamparas en esquina, estas no deberán obstruir el paso peatonal 

y deberán estar colocadas de manera que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; V. Las mamparas podrán ser colocadas una vez que 

se cubran los derechos que por el uso de la vía pública se generen y deberán ser 

retiradas por el/los solicitantes, a más tardar el 20 de mayo del presente año, es decir, dos 

días posteriores al evento, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VII. Las mamparas no 

deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 
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Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese al/los interesados, y a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y Finanzas, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, expediente 2891/15, que 

contiene solicitud para colocación de 10 pendones de la C. María Angélica Hernández 

Ávila, en los principales Bulevares de la ciudad, para darle difusión a la carrera ONCEK 

un mes antes de la carrera, a partir del 24 de abril y hasta el 24 de mayo del presente 

año, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución 

que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a 

la consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, 

en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, establece como objetivo 

de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a 

los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo a través del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las personas físicas o morales, públicas o 

privadas en el territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los espacios públicos y 

de los demás espacios utilizados para la colocación de medios de publicidad, con el 

propósito de asegurar que los anuncios generados para la publicidad de empresas, 

locales comerciales y de servicios, productos y demás actividades económicas y sociales, 

sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos 

y que no representen daño alguno a la población. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, 

la relacionada a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, 

provisionales o transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) específicamente, se 

contemplan a todos aquellos que se fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar las zonas donde no es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento municipal. 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, contiene determinaciones cuyo 

interés es la protección de la moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia a 

ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general. SEXTO.- El 

expediente que nos ocupa, contiene la solicitud para 10 pendones, número que no excede 

el Acuerdo que esta Comisión ha sostenido para la colocación de anuncios de este tipo, 

manifestándose entonces sus integrantes a favor de la solicitud y estableciendo las 

restricciones en cuanto a los lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que las mismas podrán ser colocadas a 

partir de que hayan cubierto los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por 

la solicitante a más tardar el 26 de mayo del presente año, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para posteriores solicitudes que se presenten. Por lo anterior 

expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
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PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Angélica 

Hernández Ávila, Directora del Centro de Educación Continua del Instituto Politécnico 

Nacional sede Durango, la colocación de 10 pendones en diferentes puntos de la ciudad, 

para darle difusión a la carrera ONCEK a partir del momento de que se cubran los 

derechos correspondientes para ser retirados el 26 de mayo del presente año por la 

propia solicitante. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al cumplimiento de 

las siguientes restricciones: I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren colocados pendones o mamparas de 

otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II. El diseño de los pendones estará libre de 

frases, dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan referencia a ideas o imágenes con textos 

o figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo 

o de la comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos. III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la banqueta. IV. La altura mínima a la cual 

deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 5.00 metros. 

V. Los pendones podrán ser colocados a partir de que hayan cubierto los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar 

el 26 de mayo del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras 

solicitudes que presente. VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos de 

vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia los mismos. VIII. Se deberán cubrir los 

derechos que por el uso de la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese 

a la interesada, a las direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de 

la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento; somete a consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad.  Punto No. 9.- LECTURA DE 

CORRESPONDENCIA. En seguida en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento, da lectura a la 

correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:   2924/15.- C. Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de 

R.L. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 405, ubicada actualmente en 

Av. Felipe Pescador no. 107 Pte., Zona Centro, para quedar ubicada en calle 6 No. 201, 

Fracc. Bosques del Valle. 2925/15.- C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V. solicita cambio 

de domicilio de la licencia no. 352, ubicada actualmente en Perimetral Ferrocarril L-3, 

Fracc. la Forestal, para quedar en Av. San Luis 58, Fracc. San Marcos.  2926/15.- C. Lic. 

Raúl Terán Herrera solicita permiso para instalar 5 pasacalles para publicitar una expo 

venta de León Guanajuato, el evento se llevará a cabo del 14 al 20 de mayo del presente 

año, en el salón Azteca”. 2927/15.- C. Ing. Jaime Salinas, Gerente Distrital de Proyección  
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Empresarial Golden English Durango;  solicita permiso para colocar 50 pendones en la vía 

pública del municipio de Durango fuera del centro histórico, para instalarlos a partir del 23 

de mayo por un periodo de 3 meses. 2928/15.- C. Mario César Herrera Ríos solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2929/15.- C. Blanca Patricia 

Martínez Córdoba solicita cambio de titular de un permiso anual para la venta de hot 

cakes y refrescos, en un puesto semifijo. 2930/15.- C. Gloria Núñez Barrón solicita cambio 

de titular de un permiso anual con venta de dulces, duros y juguetes en un puesto 

semifijo. 2931/15.- C. Julia Torres Ortíz solicita cambio de giro de un permiso anual, para 

quedar con venta de papas, tostitos, botanas, gordas, burros, duros y refrescos. 2932/15.- 

C. Paula Meléndez Sánchez solicita permiso para la venta de dulces en un triciclo, en el 

Fracc. Huizache. 2933/15.- C. César Barragán González solicita permiso para la venta de 

alimentos en un puesto semifijo. 2934/15.- C. Alma Lluridia Vázquez Ramírez solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2935/15.- C. Florentino 

Mendoza García solicita permiso para la venta de paletas, churros, cacahuates y dulces 

en un carrito. 2936/15.- C. Florentina Vázquez Castillo solicita permiso para la venta de 

alimentos en una camioneta. 2937/15.- C. Víctor Manuel Espino Navarrete solicita cambio 

de ubicación de un permiso anual con venta de alimentos en un puesto semifijo. 2938/15.- 

C. Jesús Hernández Pacheco solicita permiso para la venta de aguas frescas y fruta de la 

temporada en un puesto semifijo. 2939/15.- C. Marina Asunción Martínez Alvarado solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 2940/15.- C. Armando López 

Marrufo solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo, en calle Juan Gabriel de 

la Col. Valle del Guadiana. 2941/15.- C. Armando López Marrufo solicita permiso para la 

venta de alimentos en un triciclo, en calle Lola Beltrán de la Col. Valle del Guadiana. 

2942/15.- C. Eusebio Joaquín M. Paulino Arcadia solicita cambio de titular de un permiso 

anual con venta de fruta de la temporada, dulces y semillas. 2943/15.- C. Martha Azdar 

Mendoza solicita cambio de titular de un permiso anual con venta de alimentos. 2944/15.- 

C. Roberto Toca Hinojosa solicita cambio de titular y regularización de un permiso con 

venta de antojitos mexicanos, fruta y refrescos. C. Francisco H. Ávila Cabada, Octavo 

Regidor del H. Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del 

bimestre marzo-abril de 2015. C. Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, Sexto Regidor 

del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 

30 de abril del presente año. 2945/15.- C. Guillermina Nava de Stenner solicita que se 

revise el permiso que se le otorgó a un gimnasio denominado Volt, ubicado en Negrete 

esq. con Libertad, ya que dicho negocio se encuentra al otro lado de su vivienda. Punto 

No. 10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 10.1.- INTERVENCIÓN DE LA C. 

GUILLERMINA NAVA, PARA PRESENTAR INCONFORMIDAD POR EL 

FUNCIONAMIENTO DE UN GIMNASIO. En seguida en uso de la palabra la C. 

GUILLERMINA NAVA dice lo siguiente: “…La suscrita Guillermina Nava de Stenner, 

comparezco ante este Pleno del Cabildo, para solicitarles de la manera más atenta, 

tengan a bien revisar el permiso que se le otorgó a un gimnasio denominado Volt, ubicado 

en Negrete esquina con Libertad, ya que es imposible vivir con el ruido que se genera y 

me está afectando en todos los sentidos, ya que mi vivienda está pegada a la negociación 

por lo que me parece injusto, que de las cinco de la mañana a once de la noche, yo tenga 

que soportar ese ruido, me parece muy inverosímil que se haya dado este permiso, sin 

hacer un estudio a conciencia, ya que el ruido de las pesas y otros aparatos, repercuten 

exactamente a nivel de la cabecera de mi cama, lo que me impide el descanso, ya que 

padezco de presión alta y principios de diabetes, cosa que el doctor no me ha podido 

controlar y yo necesito y exijo mi descanso, ya que son una persona de la tercera edad y 

creo que como ciudadana exijo respeto. Gracias Sr. Presidente. Asimismo en uso de la 

palabra el C. Presidente Municipal DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

instruye al C. Secretario Municipal y del Ayuntamiento L.A. ERNESTO ABEL ALANIS 

HERRERA para que este asunto sea turnado a la Comisión de Actividades Económicas 
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para su revisión. Punto No. 10.2.- INTERVENCION DE LA C. REGIDORA SUGHEY 

ADRIANA TORRES RODRIGUEZ EN RELACION AL DIA 30 DE ABRIL. En seguida en 

uso de la palabra la C. Regidora SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ dice lo 

siguiente: “…Con el permiso de la Presidencia. Honorable Ayuntamiento. Ciudadanos 

presentes. El día de hoy celebramos al tesoro más valioso que puede tener un pueblo, 

que son sus niños y niñas porque en ellos no solo vemos reflejado el amor de los padres, 

sino porque los niños, representan el futuro de todos. Desafortunadamente, también es un 

sector que como sociedad, no hemos sabido atender. Los niños siguen padeciendo 

injusticias que los adultos cometemos voluntaria o involuntariamente, que afectan su 

modo de vivir, modificando su realidad a grado tal, que muchos de ellos terminan siendo 

abusados o en los mejores casos, realizando actividades laborales que en nuestro país 

inclusive, se encuentran legalmente prohibidas. Según datos del INEGI más de tres 

millones de niños entre 5 y 17 años realizan actividades económicas y laborales, de los 

cuales el 47% no perciben remuneración alguna. Además, el 8 % de los niños y niñas de 

5 a 14 años que laboran tienen jornadas de más de 34 horas a la semana, el 24% no 

tienen un horario regular de trabajo, y 1.6% trabajan en lugares no apropiados o no 

permitidos. La salud es un tema que lacera también a nuestros niños. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 en México 10 de cada 100 niños menores 

de 5 años tienen sobrepeso. La Organización Mundial de Salud indica que del 25 al 50% 

de los niños de ambos sexos reportan maltratos físicos, lo que trae consecuencias en la 

salud física y mental, con enfermedades como depresión, adicciones y precocidad. 

Afortunadamente, no todo el panorama infantil es así, puesto que existen medidas 

universales que se han tomado y han logrado mejoría en algunos aspectos. La UNICEF 

afirma que el número de niños escolarizados ha aumentado en todo el mundo. En 1990 

eran 108 millones los menores que no estudiaban, actualmente esta cifra se redujo a 61 

millones. Además, ente 1990 y 2011, la tasa de mortalidad infantil ha disminuido un 41% 

cada día mueren unos 14,000 niños menos en 1990. Respecto a la esperanza de vida de 

niños y niñas, México, en 1930 tenía una expectativa de vida al nacer de 33 años, 

actualmente es de 77 años. Muy importante también, el dato que arroja la encuesta 

realizada con cerca de 15 mil jóvenes de 24 países en los cinco continentes en el año 

2013 por la empresa Viacom, donde el primer lugar de felicidad infantil y juvenil lo ocupa 

México con un 93%, seguido de Argentina con un 87% y Brasil con un 84%. De esta 

encuesta, se obtienen datos de mucha relevancia, puesto que los jóvenes vinculan a la 

felicidad principalmente con las fuertes relaciones familiares, el optimismo, la prosperidad, 

el desarrollo de la región y el éxito, aspectos que en una generación que crece inmersa en 

la internet, videojuegos y televisión, resultan alentadores para motivar aún más, el 

fortalecimiento del círculo familiar, la promoción de los valores y el fomento de las 

relaciones humanas personales por encima del uso desmedido de las tecnologías de 

información. Con esta reflexión concluyo mi intervención, además de felicitar a las niñas y 

niños de Durango hoy en su día. Es cuánto.”. No habiendo otro asunto que tratar se 

termina esta sesión siendo las 18:45 horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella 

intervienen dan Fe.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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